
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

ll¡s¡óo: Brindar s€rvicios dec¿lidad con equilibrio enfe eldesarollo humano eclnómic¡, social, culturaly ambaeotalcln servidores públicos

altanEnb competitivos. aplicando innovación conslante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortalec¡endo la i,entrdad

@munitaria a traves de una gestion indusiva. efciente. lcnsparente y padicipativa, co0 lespeto al medio ambrente

CoNTRATO N" 4912024

Entre la Munic¡palidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María
Auxiliadora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog, Carlos Echeverría
Estigarr¡bia, con Cédula de ldentidad N' 2.484.615, en su carácter de lntendente Munic¡pal, El

Secretario General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, quien concurre a efectos de
refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la

otra, la firma N.A CONSTRUCCIONES De Nicolás Aguilera, domiciliada en Repúbl¡ca de Colombia
C/ Capitán lnsfran , República del Paraguay, representada en este acto por Nicolás Aguilera, con
Cédula de ldentidad N" 1.527.085, denominada en adelante la CONTRATISTA, identificadas en
conjunto como "LAS PARTES" e, ind¡vidualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente
.CONTRATO DE LMCN N"63 PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA TA CALLE SIN NOMBRE,

PERPENDICUIAR A TA CATLE GREGORIO SANABRIA - TRAMO 1 Y 2 DE I.A CIUDAD DE TUQUE, CON

lD 455984 ", el cual estará sujeto a las s¡gu¡entes cláusulas y condiciones:
1. Objeto del contrato
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en
relación a la adjudicación de la convocatoria:
LMCN N"63 PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE, PERPENDICULAR A LA

CALLE GREGORIO SANABRIA - TRAMO 1Y 2 DE LA CIUDAD DE LUQUE, CON ID 455984
2, Documentos integrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales f¡rmados por las partes, son los s¡gu¡entes:

a)Contrato y sus adendas o modificaciones;
b)El Pliego de Bases y Condic¡ones y sus adendas o modificaciones;
c)Los datos cargados en el SICP;

d)La oferta del proveedor;
e)La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respect¡va
not¡ficación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cat¡vos;

en caso de contrad¡cc¡ón o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.
3. ldent¡f¡cación del crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del contrato
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
conforme al Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de
Contratac¡ones (PAC) con el lD N': 455984
4. Proced¡m¡ento de contratación
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LMCN N"63 PAVIMENTO TIPO

EMPEDRADO PARA I.A CAttE SIN NOMBRE, PERPENDICUTAR A LA CATI.E GREGORIO SANABRIA.
TRAMO 1 Y 2 DE LA CIUDAD DE LUQUE, CON lD 455984 convocado por la MUNICIPALIDAD DE

LUQUE. La adjudicación fue realizada por Resolución de lntendenc¡a N" LlqSq de
Fecha 05 de lbt¡enbr¿ det áar4
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5. Precio unitario y el importe total a pagar por las obras
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

kión: Bdndarse icios de c¿lidad coí equilibrio enlre eldesárollo huma¡o econor¡ico, social, culturaly ambienblcon seruidores públicos

altamenle mmpelilivos, aplic¿ndo innovación co¡st¿nte para pro[]over el desarollo integral y sostenible de los habitafltes fortaleciendo la identdad

comunitada a favés de una gestoo inclusiva, eficienb, transparente y participativa. con respeto al medio ambieite

4
P¿vimento tipo Empedrado (piedra
+arena + MDO)

Metros
auadrados

990
59.846 59.247.540

Cordones de H9 pre fabricados
(10x40x50)

Met.o lineal
330

36.000 11.880.000

6 Enripiado de p¡edra
cuadrados 4.087

990
3.210 3.237.300

I Marcacióñ y replañteo

Metros
cuadrados :5¡0

1.492,24

2.000 2.984.440

8 Caja p¿ra empedrado e= 0,30

Metros cúbicos
52.996

446,4
42.397 18.926.021

Pav¡mento tipo Empedrado (p¡edr¿

+areña + MDO)

Metros
auadrados 14 807

1.492,24
59.845 89.303.103

10

Cordones de H9 prefabricados
(10x40x50)

Metro lineal
45.000

312

11 Enripiado de p¡edra

Metros
cuadrados

t.492,24
3.210 4_879_625

12

L¡mpieza ñnalde obra 0,8% (lncluye ret¡ro
de escombros,retiro de mater¡ales
excedentes, etc.)

: Unidad Medida
Global 2.193.587

1

t.754.870 1.754.870
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6. Vigencia del Contrato
La vigenc¡a del presente contrato será: DESDE LA FIRMA HASTA LA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS

OBRAS

7. Plazo, lugar y condiciones de la obra
Los servicios deberán ser prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan de Prestac¡ón de

las bases de la convocator¡a.
8. Administración del Contrato
La administración de éste contrato estará a cargo de:

Obras de Uso Público - Bernardo López Cantero con Cl N" 4.900.705 con correo electrónico
registrado: bertrabajo24@gmail.com.-
9. Formas y términos para garantizar el Cumplim¡ento del Contrato
La garantía para el fiel cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establec¡do en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os siguientes a la

f¡rma del contrato.
10. Multas
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y cond¡ciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de
Fiel Cumpl¡miento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedlmiento de rescisión de

contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N" 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA

LEY N" 7O2fl2O22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrar¡o deberá seguir

aplicando el monto de las multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de

Cumpl¡miento del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines previstos en el artÍculo
de la Ley N" 7027/22-
11. Causales y procedim
Las causales y el proce

anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N'7077/22, las Condic¡ones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones
12. Solución de Controversias
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MUN¡C¡PALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Ibón: Brindar servicros de caliJad con equil¡brio entre el desanollo humano. económico, sochl, qlltural y añb¡erttal con s€ri,lhres públk;6
alt¿¡nente competitivos, aplicando innovación consbnte para pomover el desanollo integral y sostenible de los habitanbs fortaleciendo la ¡denlidad

comunitaria a través de una geston ioclusiva, ericiente, lraosparente y palicipaliva, con respeto al medio ambÉnte

13. Anulación de la adiudicación
Si la D¡recc¡ón Nacional de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación inst¿urada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o

la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno

derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES las

responsabilidades y obligac¡ones derivadas de lo ejecutado del contrato.
14. ld¡oma del Contrato
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser

escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte

del contrato, pueden estar redactados en otro ¡dioma s¡empre que estén acompañados de una

traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de

¡nterpretac¡ón del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

der¡vados de la exactitud de dicha traducción.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la

actualizac¡ón de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del prqsente

contrato.
15. Suscripción
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben
efecto en la Ciudad de Luque República del Pa
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I de Luque

Vbiin: Eniidad recofloclla por ta sochhd corno instituc¡ón modelo de desarollo bcal. a lr¿vés ie la innovacón constante de sus procesos prcdudos
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competentes y compromelidos.Direccbn:Avda Guillemo Leoz esq.Pasaje Sanla Cahlina 2060 Luque, Py (+595)21.642-2't5 interno 142
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Dirrcción Gefieral do lo3 Reg¡lrcs Publicos

Página 1 de 1.-

Certificado de Quiebras en línea
}¡ICOLAS AGUILERA,.

Númerc Documento: 1527085.- Tipo Documento: CEDULA DE IDENTIDAD.-

No se halla registrado pedido de convocatoria de acreedores, ni celebrado concordato alguno, ni su quiebra.-

Fin del informe

Se hace constar para lo que hub¡ere lugar, qué la Bese de Datos está formada por órdenes jud¡ciales. Útima actualizac¡ón:
24 horas antes del últ¡mo dla hábil.-

lnforme generado electronicamente. Número de certif¡cado electrón¡co: 2a25Á-gg374.-

tlc Entrd¡: 1,1t39656 Fcdr. orü d.t17l(Bla021 11 :m Fsd|s proco: t8r(8,2021 111§:6

Operador: ¡¿¡ Carlo6 Acast!.-

SOIICTIANIE: ALEA EIIZABET ZARATE GONZALEZ

l{. Ltúil-¡ón: ¡1091 6671 E

Regisüorlratfuuls: 4E4
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PoderJudiqia¡

Dirécción General de los Registros Publ¡cos

Página 1 de 1.-

Certificado de Anotaciones Personales
NICOLAS AGUILERA..

Número D'ocumento: 1527085.- TiPo Documettto: CEDT LA NAcloNAL.-

Goza de || l¡bre disposEi'r dG sus bidlos y no 33 halLn rsgÉtr¿das senteocb ¡udb¡ah6 de ¡ríérdLcitn e inh.tililaci.h.-

- - - - - - - - - - Fin del iriforme.

Se hac€ constar psra lo que hubiere lugár, que la Base de Dáos está formada por órdenes judic¡ales. Útt¡ma aclualizac¡ón
24 horas antes del úttimo dÍa hábil.-

f nforme genarado eledron¡€nente. Número de certific€do electrónico: 52811-210316,l.-

'Enlrala: t,t 1398,19 Fecáa eñErd.r17lOgtz02111fr21 F.d|' Plco:t8ir(!9/2ü2¡l0929:¡rc ia' Ltü¡.1*itn:¡O9'l66l3A

Op€radon LÉ Pamelá A¡ana Pooce de Leon--

solhtt b: AIs^ EUzAaEf zARAfE GoNzAl-Ez Regirüo,u.riruh: 4Ea



Lote 5694244599. Cons,: I

(+DNIT
o¡nrcc¡ó¡r NActoNAL DE rNGREsos rRrBufaRros
GERENCIA GENERAL DE IT,IPUESTOS INTERNOS NUMERO 42701857035s4

FECHA tO/10/2024
Ét*(ür l{x§ra ü
há.at¿, frn$tr.ú.

FOR!¿1.427 -l
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTAR¡O

DATOS DEL SOLICÍTANTE

1527085

I
rroMBRE o RAzó socrAL

AGUILERÁ NICOLAS

HASTA: 09/11/2024 R¡MERo DE coñfRol : SDTF0B6B

otREcctó NActoxal DE txGREsn s fRtBufaRtos
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RUC

a LA FEoHA DE D(PEDtctóN DEL PRESENTE DocuMENTo EL coNTRtBUyENTE HA cuMpltDo coN sus oBLtcActoNEs alfrE LA

ADMrNrsrRAcróN y sE ErúrrE EL PRESENTE cERTrFrcADo DE cuMpLrMrENTo fRtBurARto EN cARAcfm NoRMAL EN vtRTUD A Lo

EsraBLEctDo EN EL ART. N" r94 DE LA t:y N. 125/91 y su MoDtFlcActéN coN LA LEy N" z42rlo,t y DEMÁS DtspostctoNEs vtGENTEs.
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¡NSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO
CON EL SEGURO SOCIAL

, .T GOBIERNO"'' PARAGUÁIU peRncuev , nrruÁI
INSITUTo DE PREVISIÓN SOCIAL

USUARIoEMISION: 1527085

16-10-2024

Nro. Ruc: 1527085

Razon Soc¡al: AGUILERA NICOLAS

Acüv¡dad(es): CORTE TALLADO Y ACABADO DE PIEDRAS

Fecha de lnscripcion: 22-08-2017

0558-82-0428 -

Nro. Patronal(es):

NRO. CERÍIFICADO: 456811

VENCIMIENÍO: 14-'l l-2024

Nro. Certificado: 456811

Cant¡dad de Asegurados: 5

CONSTE OUE EL(LOS) EMPLEADOR(ES), A LA FECHA DE EMISION DEL PRESENTE CERTIFICADO NO ADEUDA(N)

EN CONCEPTO DE APORTE OBRERO PATRONAL

Se exp¡de el presente Certificado sin perjuic¡o de las facultades de Fiscal¡zac¡on y Control otorgadas a la D¡reccio¡ Aporte Obrers Pafonal.
Nota: Cualquier co¡recc¡on no salvada en el texto invalida el prese¡te certificado. 'Et flesente ¡nstrumento solo certifica estar al d¡a sn el

pago del aporte Obrero-Patronal del/los personal/es declarado/s, no eximiendo la responsabilidad patronal sobre los no dedarados.'.

La validez de este documento se puede confirmar, ingresando el número de ruc y certificado a baves de nuestro sitio:

http//serv¡cios. ¡ps. gov-py/constanc¡a/

Constitu ( ión y Lu¡s Alberto de Herrera - fel:223 141/3 - w !vw. ¡p;. g o

LA MlSlÓN DEL INSTI¡UTO DE ?Rfv¡stÓN SCC¡AL "Otorgrr ldt presta..iones del s?guro sotial con calidad y «lidez med¡aete la excelencia
ea lo gestién de los talentos y Íe<u$os, pata el bienestor de sus benef¡ciatios'-

DATOS DEL EMPLEADOR

FECHA EMISION:
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